
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C. 

CONVENIO_ MODIFICATORIO PARA AMPLIACIÓN DE VIGENCIA AL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN
LO SUCE�IVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
LIC. MARIA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS; Y POR LA OTRA PARTE, LA DRA. ITZEL
DAYANARA RUIZ ESPINO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS", EN CONJUNTO DENOMINADOS COMO "LAS PARTES", MISMAS QUE SE
SUJETAN A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. Con fecha 23 de febrero de 2022, "EL CIMAV" celebró un CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PROFESIONALES A PRECIO FIJO, en lo sucesivo "EL CONTRATO" con
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", con el objeto establecido en su cláusula
PRIMERA consistente en: SER LA PRIMERA ATENCIÓN EN CUESTIÓN DE SALUD
PARA LOS EMPLEADOS DEL CENTRO DURANTE LA JORNADA LABORAL,
PRESENTANDO ESTE SERVICIO LOS DÍAS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES, EN UN
HORARIO DE 10:00 A 14:00 HRS. ATENCIÓN MEDICA INTEGRAL; ATENCIÓN Y
SEGUIMIENTO A PACIENTES CON SOSPECHA O CONTAGIO DEL SARS-COV-2; 
ESTABLECER PROTOCOLOS PARA LA PREVENCIÓN Y/O PROPAGACIÓN DEL
VIRUS SARS-COV-2; REALIZAR PRUEBAS RÁPIDAS (ANTÍGENOS O ANTICUERPOS)
AL PERSONAL DEL CENTRO PARA PRESTAR SERVICIOS A LA INDUSTRIA; APOYO
A LAS CAMPAÑAS ANUALES DE SALUD, VACUNACIÓN Y DONACIÓN DE SANGRE; 
REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS MENSUALES DE SALUD PREVENTIVA; EVALUACIÓN 
DE POSIBLES ACCIDENTES LABORALES; FORTALECER LA CAPACITACIÓN DE LAS 
DIFERENTES BRIGADAS DEL CENTRO, ASÍ COMO A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 
DE HIGIENE. 

2. "EL CONTRATO" celebrado es identificado con el número 1A220085 y forma parte de un
Procedimiento de Contratación mediante Adjudicación Directa, de acuerdo con el Artículo
41 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
y que para cubrir las erogaciones que se deriven de "EL CONTRATO", se afectó la partida
presupuesta! número 33901 del proyecto 12002.

3. En la cláusula SEGUNDA de "EL CONTRATO" denominada "VIGENCIA Y PRÓRROGAS
DEL CONTRATO", se acordó la prestación del servicio a partir del día 01 DE FEBRERO
DE 2022 al 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

4. En la cláusula CUARTA de "EL CONTRATO" denominada "IMPORTE DE LOS
SERVICIOS PRESTADOS", "EL CIMAV" se compromete a pagar a "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" la cantidad TOTAL de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL
PESOS 00/100 M.N.), menos las retenciones de impuestos correspo�dientes, con!ra el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) con los requisitos fiscales vigentes. Articulo �5,_fracc1�n 

VI y VII de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Se�tor Publico, _ m1 ma
que será pagada en parcialidades quincenales previo informe de las act1v1dades reahz das.

5. Que mediante oficio No. RH-350/22 de fecha 20 de diciembre de
d
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la necesidad de continuar con el servicio hasta el mes de febrero e e1erc1c10 1sca 

D E C L A R  A C I O N E S: 

1 _ "LAS PARTES" declaran su voluntad de suscribir el presente instrumento con el carácter
de AMPLIACIÓN. 

L L'c María Amparo Sánchez Olivas, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato 2' 
G:n�r�I para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

CH|HUAHUA,CH|H,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

USUARIO:RUE|930903B7A cLAvE:d65b745f
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SOI-IC]TANTE GALVEZ HUERTA CRlSTINA

T41 E XIV

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON ÍERCEROS

. I I I CONVENIO MOFICATORIO PAR,A I.A AMPLIACIóN DE VIGENCIA A¡,.
coxrRAfo o¡ pn¡sr¡.cróN DE sERvrcros pRoEEsroNArEs DE ra MEDrco rrzEl
DAYA}IARA RUIZ ESPINO PA8,A EL AREA DEL SERVICIO MEDICO DEL CIMAV. DE
OR.DEN DE COMPRA IA22OO85 P¡RA LOS MESES DE ENERO Y EEBR.ERO
EL COSTO NO CAUSA IVA
TMPORTE 98,000.00
nersNsróN DEL IsR DEL 10$ §8OO.OO
NETO A PAGAR §7,2OO.OO POR QUINCE}¡A ART 92 REGI¿MENTO PRIMER PARREO

4.000 PZA 8, 000 . 0000

SubTotaf lOO¡

ZA RIC L ARI\4ANDO

32,000 . 00

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESÍIGACION EN MATERIALES AVANZAD
MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

os s.c. crM94102sMJ1

CH|HUAHUA,CH|H,CP 31 136 TEL. 01 614 439 't 1 00

ÍOTAL EN LETRA ('TREINTA Y MIL PESOS 00/100 M.N. )

SANCHE MARIA AMPARO ÑIFACIO

DIREC

t
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32,000 .00
0.00

32, 000 . 00I TOTA],

SCOBE

FORMATO: AO01F02-03

OE ADMON Y FINANZAS JEFE DEL UISICIONES SUBOI R DE FINANZAS

HOJA k

CONDICIONES DE ENTREGA:
55 Dia (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA QUINCENAL

12002

PAAT. PREC IO I}4PORTE


